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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro.1201 

Radicación Nro. 76001311000320190042200 
 

Santiago de Cali, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Antes de proceder a impartir aprobación al Trabajo de Partición y adjudicación de 

bienes, esta instancia judicial procederá a resolver sobre la PETICIÓN elevada por 

los mandantes Carlos Alberto Rendón Fernández, Óscar Rendón Fernández, María 

Eugenia Rendón Fernández, Diego Mauricio Lozano Rondón, Andrés Felipe Lozano 

Rendón y Luz Stella Rendón Gallego, en cuanto a que se ordene el pago de la 

cuantía correspondiente de los cánones de arrendamiento producidos por los 

bienes que conforman el haber sucesoral, desde el día 14 de marzo de 2018 hasta 

el momento en que se apruebe por parte del Juzgado la liquidación de la sucesión 

intestada, ya que se encuentran habitados por un tercero.  

 

La solicitud incoada no puede ser atendida por esta juzgadora, comoquiera que 

deben hacerse uso de los mecanismos judiciales idóneos, teniendo en cuenta que 

dentro del proceso no se solicitó el embargo y retención de cánones de 

arrendamiento ni las medidas cautelares de embargo y secuestro aquí decretadas 

sobre los bienes del haber sucesoral, fueron materializadas, por el no pago de los 

derechos de registro por parte de los interesados. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud por improcedente, conforme lo aquí expuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 111 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 27 de julio 2023 

 

El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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